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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 7 de mayo de 1997, por la que
se integra a los funcionarios que se relacionan en
los Cuerpos y Especialidades de la Administración
General de la Junta de Andalucía, en cumplimiento
de lo establecido en la Disposición Adicional Undé-
cima de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1996.

Por Orden de 16 de diciembre de 1996 (BOJA
núm. 4, de 9 de enero de 1997) se desarrolla la previsión
contenida en la Disposición Adicional Undécima de la Ley
7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1996.

Por Decreto 365/1986, de 19 de noviembre, se regula
la integración en los Cuerpos de la Junta de Andalucía,
determinándose en el mismo aquellos Cuerpos en que se
integran los funcionarios, en función del Cuerpo de pro-
cedencia de las Administraciones Públicas de origen.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el
art. 4.3 de la Orden de 16 de diciembre de 1996, de
acuerdo con la atribución de competencias efectuada en
el art. 5 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía
y en cumplimiento de lo previsto en la Disposición Final
del Decreto 365/1986, de 19 de noviembre,

D I S P O N G O

Primero. Integración en Cuerpos y Especialidades de
la Administración de la Junta de Andalucía.

Los funcionarios relacionados en el Anexo I de esta
Orden quedan integrados en la Función Pública de la Junta
de Andalucía, en los Cuerpos y Especialidades que se deta-
llan en el mismo.

Segundo. Regularización de situaciones de los fun-
cionarios integrados.

1. Los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de servicios especiales o en situación de
excedencia para el cuidado de hijos, permanecerán en
las mismas situaciones administrativas con respecto al
Cuerpo de la Junta de Andalucía en que quedan inte-
grados.

2. Los funcionarios que se encuentren desempeñando
sus puesto de trabajo en comisión de servicios en la Junta
de Andalucía pasarán a desempeñar los mismos puestos
de trabajo en situación de servicio activo.

3. Los funcionarios en comisión de servicios fuera de
la Junta de Andalucía continuarán en la misma situación
en la que se encuentren actualmente.

Tercero. Funcionarios no integrados.
Declarar la no procedencia de la integración de los

funcionarios que se relacionan en el Anexo II, expresándose
las causas que dan origen a la no integración.

Cuarto. Efectividad de la integración.
Los efectos administrativos derivados de la presente

Orden serán del día siguiente al de su publicación en el
BOJA.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación (artículo 58.3 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Consejería de
Gobernación y Justicia, de conformidad con lo establecido
en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de mayo de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 19 de mayo de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación
Provincial, en virtud de la competencia que tiene atribuida
por la Orden de 24 de junio de 1996, por la que se
delegan competencias en materia de personal en la Con-
sejería de Turismo y Deporte (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 75/96, de 2 de julio), anuncia la pro-
visión del puesto de trabajo por el sistema de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el
Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Delegado
Provincial de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta
de Andalucía en Málaga, se presentarán dentro del pla-
zo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Delegación Provincial de Turismo y Deporte, sito en
Málaga, Avda. de la Aurora, 47, Edf. Administrativo
de Servicios Múltiples, 8.ª planta, puerta 9; sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales,
acompañando «curriculum vitae», en el que harán constar
el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Un vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irre-
nunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma
de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública.

Málaga, 19 de mayo de 1997.- El Delegado, Juan
Harillo Ordóñez.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Turismo y Deporte.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Turismo y Deporte. Málaga.
Centro de destino: Delegación Provincial de Turismo

y Deporte.

Código Puesto Trabajo: 852684.
Denominación del puesto: Servicio de Deporte.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A-B.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Gestión Cultural/Admón. Pública.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX-1.524.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 10 de mayo de 1997, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se dictan normas para la adjudi-
cación de destino provisional para el próximo curso
académico 1997-98, para Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de FP, Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de
Música y Artes Escénicas y Profesores y Maestros
de Taller de Artes Plásticas y Diseño pendientes de
colocación, así como para los que soliciten su rein-
greso para el próximo curso y deban obtener destino
con carácter provisional.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de mayo de 1997, de
la Universidad de Sevilla, por la que se revoca la
de 10 de abril de 1997, en cuanto a la convocatoria
de una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 54
del pasado día 10 de mayo aparece publicada Resolu-
ción de esta Universidad del día 10 de abril de 1997,
por la que se convocan a concurso o concurso de méritos
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Vista la propuesta formulada por el correspondiente
Departamento con fecha 9 de mayo actual, solicitando
sea excluida de la citada convocatoria la plaza que a con-
tinuación se indica, por no ser procedente en estos momen-
tos la celebración del concurso:

«5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Construcciones Arquitectónicas. Departamento al
que está adscrita: Construcciones Arquitectónicas I. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia en la asignatura de Tecnología del Proyecto y
Dirección de Obras. Clase de convocatoria: Concurso».

Este Rectorado ha resuelto revocar la Resolución del
día 10 de abril pasado, en cuanto a la convocatoria de
la referida plaza, de conformidad con lo establecido en
el art. 105 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 15 de mayo de 1997.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.


